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San Lorenzo, 08 de agosto de 2025

DICTAMEN DE LA DIRECCION DE CONTRATACIONES NO 2512025

Ref.: LICÍTACTóN POR MENOR CUANTTA NACTONAL No23/202s SERVTCIO DE SECUENCTACIóN ¡¡,¡ el
MARCO DEL PROYECTO P¡Í{VO1-110 DEL RECTORADO DE LA U A.ID:473.648

En cumplim¡ento a lo d¡spuesto por la Resoluc¡ón DNCP No 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024 "POR LA CUAL SE
REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBUCIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY 7021122". la Dirección de Contratac¡ones dependiente de la D¡recc¡ón
General de Administrac¡ón y Finanzas del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción em¡te el presente
D¡ctamen que cont¡ene la metodología empleada por esta dependencia a los efectos de la obtenc¡ón de los prec¡os
referenciales del llamado de referencra.

¡ustificac¡ón y metodologia ugllz.d.! {*t
Para la obtenc¡ón del precio referenc¡al, de acuerdo al Anexo de la Resolución DNCP No 454/2024, se utilizó lolF
siguientes parámetros:

l-¡4étodo 3 "Prec¡os adjudicados por la propia Convocante, o por otros organismos, Entidades o N4un¡cipalidades
conforme a los datos publ¡cados en sistema de Informac¡ón de Contratac¡ones Públicas.

2- Método 4 "Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualqu¡er mecan¡smo que permita conlar con lq
evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo". '
La Direcc¡ón de Contrataciones dependiente de la D¡rección de General de Administración de F¡nanzas del Rectorado
UNA, ha obtenido el presupuesto de la empresa LABORATORIO ANALIZA CYRLAB, el cual fue proveÍdo por la unidad
solicitante. Además, se ha obten¡do el precio h¡stór¡co del ID N' 456.034 publ¡cado en el portal de la DNCP.

Considerando lo est¿blecido en la Resolución DNCP No 45412024, debido a la complejidad, la pafticularidad el servicio
requerido y a falta de empresas nacionales que prestan d¡cho serv¡c¡o, excepc¡onalmente la convocante ha
determ¡nado uülizar como precio referencial el presupuesto pmveíCo por e¡ LABORATORIO ANAUZA CYRLAB,

cons¡derando que el m¡srno corresponde al servicio requer¡do y al presupuesto actual con valor del mercado;
ajustándose además a la d¡spon¡bilidad del presupuesto del Proyecto PINV01-110.

Se adjunt¡ al presente al pr€s€nte el corra electlonico r€m¡tido a los potenc¡ales ofer€ntes y eI
presupuesto de la empresa LABORATORIO ANALIZA CYRLAB, cuyo presupuesto fue realizada en USD
(dólar americano) y s€ ha realizado €l cambio a moneda nacional (guaraníes), conforme a la cot¡zac¡ón
del día 25lOGl2O25 obtenida de la página web,

El monto total del llamado de referencia es de Gs. 131.544.000

Se adjunta al presente copias de las referenc¡as mencionadas.

Salvo mejor parecer, es mi dictamen.

FERREIRA
irectora

Dirección de Contratac,ones

I

I

I
LPSF/td
DGAYF/DC

Item Descr¡pc¡ón del servic¡o

:

Unidad de
Medida

Cantidad

t
LABORAfORIO
ANALIZA
CYRIAB -Precio
Uñ¡t rio

USD

LAAORATORIO
ANALIZA
CYRIAB .P¡oc¡o
Unlt do .l
cambio (II) en
Ga..

LASORATORIO
ANALIZA
CYRUTS.Pf.C¡o
Total (¡I)

Gs.

131.544.O00

1 Servicio de secuenciación de lYrna
para analisis de kanscriptoma.

Plat¿forma:DNB seq.
Un¡dad 48 350 2.740.50l)

Abg.

RECTORADO
www.una.ov

C. E lect.: recto¡a@una.py
felefaxi 595 - 21 - 585540/3,5a5546

cP: 2160, San Lorenzo - Paraguay
Cañpus de la U1{A, San Lorenzo - Paraguay
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'lJ niv ersi[a[ Trfocinnaf [e Asunción
ornrcc¡óx GENERAL DE rrvesnelc¡ón

c¡rnrÍrrcr v recrolóe¡cl

la
MEMORANDUM NO l2o2s

A

cc

C.P. MIRIAN CETESTE UNZAIN, Directora
Unidad de Gestión de Proyectos de Investigación del Rectorado UGPI-REC

Universidad Nacional de Asunción

Msc. Dra. ADRIANA Y. GONZALEZ CASTRO
Gestión de Investigación Científica e Innovac¡ón
Dirección General de Investigación Científica y Tecnologica
Universidad Nac¡onal de Asunción

DE: Prof. Ing. FATIIIA BARBOZA CAMPOS, Directora de
Dirección General de Investigación Científica y Tecnológica'
Universidad Nacional de Asunción

í-
FECHA: t ) de junio de 2025

OBJETO: SOLICITAR SERVICIO DE SECUENCIACIÓN NACIONAL - PINVO1-110.

Me dirijo a usted, y por su intermedio a quién corresponda, para remitir

solicitud de servicio de secuenciación nacional, en el marco de la ejecución

del proyecto PINV01-110, adjudicado al CEMIT-UNA y financiado por el

CONACYT a través del Programa PROCIENCIA II'

Esta solicitud se realiza para dar cumplim¡ento a las actividades: 2.1.4

seruicio de secuenciación nacional (200) del presupuesto CONACYT.

A continuación, se anexan los siguientes documentos:

- Planilla detallada con las especificaciones técnicas del servicio.

- Presupuesto referencial del servicio de secuenciación nacion

- Presupuesto CONACYT PINVo1-110.

- Cotización del día, empresa Cambios Chaco

Obs: la cotización referencial presentada es en dólares americanos, pa

conversión en guaraníes se util¡zo la del día (se adjunta)
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na liza
aaD
o r(oorL CYR LAB

I CompromanOoe con tu cotrt!ánze

Asunción, 17 de junio del 2025.

Dir¡g¡da a: Prof. ln8. Agr. C¡nthia C. Cazal, MSc.

Centro Multidisciplinario de lnvestigaciones Tecnológicas (CEMIT)

Desde el laboratorio Analiza cyrlab, nos complace ofrecer el siguiente presupuesto para la

prestación del servicio de secuenciación de mRNA para anál¡s¡s de transcriptoma, uülizando

la plataforma DNB-seq.

Detalle del servicio:

Servicio: Secuenc¡ación de mRNA para análisis de transcriptoma.

Plataforma: DNB-seq.

Cantidad de muestras: 48.

Precio por muestra: USD 5350.

Total: USD 516,800.

Atentamente,
Laborator¡o Analiza Cyrlab.

\
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Casa Central - Asuncion

Última Actualización: 25/06/2025 10:24

Cotizaciones sujetas a variaciones

MONEDA

Dólar Americano

Real

- Peso Argentino

Euro

Peso Chileno

Peso Uruguayo

Peso Colombiano

Peso Mexicano

Boliviano

Nuevo Sol Peruano

Dólar Canadiense

Dólar Australiano

- Corona Noruega

Corona Danesa

Corona Sueca

L¡bra Esterl¡na

Franco Suizo

Yen Japonés

Dinar Kuwaiti

Shekel lsraelí

Rand Sudafricano

Rublo Ruso

Yuan China

Dolar Taiwan

Cambios Chaco - Eñ camb¡os y transferenc¡as , €l mejor se.v¡c¡o

CAMBIO: SIN COMISIÓN - O(CHANGE: NO COMMISSION. CAMBIO: SEM COMIÍ

cafnBIoS
SELECCIONE UNA SUCURSAL cImco

COMPRA VENTA

7.830

1.370

5,4

9.450

5

150

1,7

350

250

2.100

3.800

3.100

350

400

300

8.800

7.700

50

0

1.250

250

0

700

150

7.900

1.420

6,6

9.750

10

240

4

470

1.050

2.250

5.600

5.300

730

940

680

10.800

9.700

63

20.s00

2.100

450

90

1.150

250
OISPONISL€EN) Google Play AppStoreú

https:/ ¡/v/w.cambioschaco.com.py

Descargá gratis nuestra aplicaclón para tu celular

1t2
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il¡l¡cto ña(roi¡A! ot
CALIDADYSAN¡DÁD
}.EGETAL Y DE SEMILI.4.S

GOBIERNO our
PARAGUAY

DE MENOR ,,áC¡O,IáI LMCN M 38n02a 1§ERWCTO DE
POR NGS'.

DE GENOMA

Entre el Serv¡cio Nac¡onal de calidad y san¡dad Vegetal y de Sem¡llas - SENAVE, Luis Alberto HerreG 195 esq.
YeBros, Edificio lnter Express, Piso 5, Asunc¡ón . República del paraguay, representado para este acto por su
Presidente, el lNG. AGR, PAsroR EMtuo soRIA MELo, conforme al Decreto Ne97 del 21 de agosto de 2023, con
Cédula de ldent¡dad N'944.130, denom¡nado en adelante, el CONTRATANTE, por una parte y, por la otra, la ñrma
AMERISA 5.A-, con RUC Ns 800854E6-¿ domic¡liada en la cálle Parap¡ti N' 910 e/ Gespar Rodrí8u€z de Francia y
S¡mon Bolívar, Asunclón - R€públ¡ca del P¡raguay, con t€léfono Ne (021) 289-4800 y correo
l¡citaciones@analiza.com.py / ter€sonola@anal¡za.com.py, represent¡da para este acto por DIE6O FELIPE
SANAB¡IA FlúRnGA, con c.l. Nc 2.¡182.702, en su carácter de Representante Legal, denominada en adelante el
PROVEEDOR, denom¡nadasen conjunto "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el preseñte
contñrto para el'SEPWOO DE SECUEI,ICIAOÓN DE GENOMA POR NGS', el cual estará suieto e las siguientes
cláusulas y condiciones:

1. OBrEfO.
El presente Contrato tiene por objeto estable€er los derechos y obl¡gac¡ones que asumen el CONfRAÍANÍE y el
PROVEEDO& con releción a la UCiÍACIÓN DE MENOB CUANT^ NACIONAL LMCN Ne g8n,24 *SERVICiO DE
SEII)ENC,ACIÓN OE GENOMA POR NGS'.

4, PROCEDIMIEÍ{IO DE CONTRAÍAOó .

El presente contrato es el resultado del procrdimiento d€ udrA cróN DE MENaR cuavla MctoNAL tMol M
38n024 "SERVICIO DE SECUENCTACTÓN DE GENOMA POR NGS!, convocado por el Serv¡c¡o Nac¡onal de Glidad
y San¡dad Vegetal y de Semillas. La adjudicació¡ fue reelizada según Resolución Ne 1034 de fecha 19 de
nov¡embre de 2024.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORfE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

I

un¡dad
de

Med¡da
Proc.dcnc¡a

Precio
Un¡tario (lVA

INCLUIDOI

Monto Total
Mínimo (lVA
tNcturDol

Monto Total
túádmo (¡vA
tNclutoo)

ftem Oescripc¡ón
Cantidad
Mfnima

Servicio de
Secuenciación de
Genoma por NGS

377.ñ4345

-?Q,Q0A34sÍOTATt
)t

!¡itlco t¡co¡¡r 0t ct¡ro¡o I a¡¡oaD vt6ftlr. Y 0€ sf,a¡.r-¡¡¡" .a ¿
L6 a c. ri¿ffi re5 el4 y.q,c. eo¿ lila e¡Éir ñilf ' 

É'
A9r1óüt.Páálr¡t ,Am.r¡s¿ S./t

Lrg.l

I

$
CoNTRATO Nr 1Ul2024

2, DOCUMEf{TOS INTEGRANIES DEt CONÍRATO.
Los documentos contractuales f¡rmados por las pañesy queforman parte integrál del Contrato son lossigu¡entes:

a) Contrdto y sus adendas o modlflcaclones,
b) El Pllego de Eases y Condlc¡ones y sus adendas o modiflcaciones;
c) Los datos cergados en el SICP;

d) La oferta del proveedoc

e) La resoluc¡ón de ed¡ud¡caclón del contráto emiüda por la contrat nt! y su respectiva notiñcac&in.
f) Garantfa de flel cumpl¡miento de Contrato.

Los documentos que forman parte del Contrato dcberán considcrarse mutuamente explicativos; en caso de
contr¿d¡cción o discrcprncia entre los m¡smos,la prioridadse dará en el ordenenunc¡ado anteriormente, siempre
que no contrad¡gan las disposic¡ones del Plieto de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en
el PBC.

3. IDENTIFICACIóN DEL CREDT|I, PRESUPUESTARIO PARA CUERIR EL OOMPROMEO DERIVADO DET

CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del pr€sente Contrato está prev¡sto conforme al
Certificado de D¡sponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD N'
456.034,
Los paSos a ser real¡¿ados en e¡erc¡c¡os próximos, se encuentran gupgd¡tados a la aprobación del Presupuelo
Geñeral de la Nación 2025.
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El proveedor se comp¡ometa a provccr los scrvicios r lr contr¿tlnte y a subs¡nlr los dcfeclos de éstos de
conformldld ! hs dlspos¡donc6 &l contf.b.

L¡ contrstlnte se comp¡ometa a P¡t.r al pfovecdor como €ontr¿part¡da del sumlnlstm dr los scMcios y ls
subsánac¡ón de sus defectos, el préclo del coñtrato o las sumas que resuhen pagader¿s de conform¡dad con lo
dlspuefo en las Condic¡ones Contractuales.

El pago será real¡:ado luego de la enreta de los serviclos á sat¡sfacción del SENAVE; con recursos lnstituc¡onales
(FF-30). Para el Fgo, el proveedor deberá presentar una sol¡citud de pago por escr¡to acompañado de fadura
le8aly demás documentaciones exB¡dasen las cond¡c¡ones contracluales. El peto será €fecttuirado denÍo de los

60 días calendar¡o contados a panir de la fecha de presentación de la solic¡tud respect¡va.

Del monto total facturado, serán pas¡bles las retenc¡ones @rrespond¡entes al lmpuesto a la Renta y al lmpuesto

al Valor Agregado, según lo establecido por las dispos¡ciones legales de la República del Par¿8uay.

Así m¡smo, ¡a ¡pl¡c¡r¡ una rutenc¡ón aquival.nte al 0,4% sobr. el monto da les f.durrs pagrdat deducidos lo3

impuastos rcf,.¡ados en l.s miama3, an conccpto d. "Contr¡bución" d. confonn¡dad con lo dispucsto por al Añ.
63 dc la rry 702v22 'DE SUMrNlSlios Y @NTRATACIONES PÚBUCAs" y, cl O,t 6 d. coniormldld .l A¡t. 277 dr
IA LrY N'7228/2024 "QUE APRUEBA Et PRESUPUEIO GENERAL DE IA NACIóN PARA EI E'ERCIOO IISCAT 2024".

La solicitud de p8to de antlcipo, rilo p8r. MYPYMES y, en caso de que resulte ad¡udicada una émpresa MIPYMES

se otorgará a la m¡sma un antic¡po del 109ú (d¡r! por c¡ento) del monto total del contrato, conlormc a lo
etablecido en elArt. N' 189 dc l. Ley de Presupueno N'228/2024 y a lo elablecldo en las bases del llamado

en cuanto elapartado de anticipo.

Todos los pagos se efectuarán en Suar¿nfes.

6. VrGEf{Cl,A DEL COiITiATO.

Est€ contrato tendrá v¡gencia desde la suscripción y han8 12 (doce) meses.

7. PI¡ZO, TUGAR Y CONDIOONES DE I¡ PROV¡SIóN DE LOS SERVIOOS.

Estas esplcifiaac¡onB tÉotic- cstaHcc.lt las condlc¡on6 oue .lebe raunlr d srn lc¡o. En las espec¡ftcecio.res

CrEqryiCa.d$!ÉirtslhrÍ!r
a. facnolo8L ¡plicada
b. Protocolos y métodos utilizados
c. lnse.tos de los reactivos
d. Catálotos técn¡cos de los equipos e insumos
e. Marca y procedenoa de los equipos

El servic¡o 5eé provaído en lotes de al menos 5 muestras con un máximo de 7lotes de muestras pare

sedrcnc¡ac¡ón rn un plazo de U meses de foma plurirnual'

@
a. El ofarcntc debe demostrrr capacidád técñ¡ca edecuada para el serüc¡o sol¡c¡ttdo en sus p¡oplas

inst8lac¡ones, a fln de restuardsr la ¡ntegidad 8€nómi6s de lás muestr¿s.

b. El laborátorto que preíerá los saNldos drbe contar con las habiliBc¡ones requer¡dss en su área de

campetencla.
c. El oterente deberá des¡tnar un coord¡nador técn¡co para la eiecución del seMc¡o, adjuntando el

curriculum v¡tae que deberá reunir como mínimo las siSu¡entes condiclones: contir con regilro y título

hab¡litante par¿ la reatiladón del servdoi experiencia especñca comprobable de al ñenos 3 años en

labor¿torios de biologl¡ molecular o similares'
d. El oferente deberá pfove¿r toda la loSlsüca nece$ria para al cumplimirnto del serv¡c¡o y los

requerlmientos sol¡citados.

e, El proveedor deberá contemplar todo el pcrsonal naclsario para la correcta pGstac¡ón del scrvicio

requerldo, en üempo Yforms.
f. Todos losequipos dellaboratorio que prelará elservicjo deberán contar con los controles y cal¡breciones

neces¿r¡as para Sarant¡zar la e)€ctitud y prec¡s¡ón de los resuhados. cumpliendo con el

parámetros lSO17025,
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$
t. Los rurctircs dabrrán cont¡r con ügenc¡a al momento de los ensayos para areEurar l¡ cal¡dad y fiab¡l¡dad

de los resuhados.
CONDICIONES GENERAIES DEL SERVICIO

El serv¡cio a contratar será erecutado, operado y adminilrado por la empresa adiudicada ba¡o superv¡s¡ón del
adm¡nilrador de contr¿to y de la Dir€cción de Laboraton'os de SENAVE.

El p¡oveedor del servic¡o se hará cargo por prop¡e cuenta de:
a) Los honorar¡os del personal a carSo del laboratorio.
b) ta realización delanálisis requerido.
c) ta logística deltr¿nsporte de muestr¿s.
e) La gestión admiñistrativa y docl¡ment€ción que de la acttuidad real¡¡ada se desprenda.
g) Cono operativo de la prestación del servicio en la cantidad y calidad ind¡cada en este pl¡e8o.

h) La erogación pecuniar¡a de todos los insumos y lotíst¡ca necesaria para el cumpl¡miento del presente llamado
de serv¡cio corresponden a la empresa edJudicada.
Eladmin¡strador de coritreto d€s¡gnará a un comité de ñscalizedores técnicos de la Direcc¡ón de Laborator¡os para

verificar el cumplimento o no de las espeo'ñcaciones técnicas y para ev¿luer la calidad de los resuhados del
servicio de secuenc¡ación.
PIAN OE ENIREGA OE L6 SERVICIG
Elplazo para el inicio de la presteción de los servic¡os será de 5 dias contados a panir de la firma del contrato.
Los s.Mc¡os t ndráñ vitenc¡a d. (1il) doc. meses corddos plu¡ilnu!|cs, contldos dc6dc h flcha dr 3uscripción

dcl contrato.
El pl¿n de éntrc8a cstlmrda de lo3 saMcios:
El servicio deb.rá ¡ncluir inform.s datrlhdos rul&¡onrdos con la crndad de la s€cuéñc.lación, los archlvos
informáticos completos derivados de los resuhados de análls¡s bioinformáücos, con arch¡vos FASTA de las

secuencias y las anotaolones de 106 tenes. Además, se deberá coñtar con ásesorfá t&nlca para el tratamlento de
los resuttados, anál¡s¡s y eváluación.
Las muefras que arro¡en resuttados de mala cal¡dad o que antes del anál¡sis no posean calidad requerida para la

secuenc¡adón deb€rán ser resecuencLdas prr¿ cumplir mn los criterios de cal¡dad y obtener resuhados fiables.
ACUERDO DE CONfIDEI{C¡AUDAD
La emprese adjud¡cada debe comprometerse a mantener en absoluta confidencial¡dad los datos e informaciones
que maneja como consecuenc¡a de la prestación de los servic¡os ob¡eto del presefte llamado, obl¡Bándos. a no
revelar ¡ntormacionet datos o secuenc¡as a personas no eutorizadas. A tsl efecto, debe comprometerse a suscr¡bir

un acuerdo de confidenc¡al¡dad a la firma del Cor rato.

Iteñ
oescdpción dél

servic¡o
Canüdad
Mfnima

Cantidad
Máx¡ma

Unidad de
mrdida de
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serv¡cios serán

pr€6lados

Fe€ha(s) ñnal(es) de
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aral tr,Itf.,do dar ¿ná//Ú/§
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8. ADMINIÍRAOóN DET CONTRATO.

l"a adminlstración del Contreto estará a cergo del titular de la D¡recclón de Laboratorios, lng. Alfredo Gryc¡uk,

des¡Bnado a través de acto adm¡n¡strativo, qu¡en, en caso de ¡ncumplim¡ento de las cond¡ciones elablecidas para

la ejecrrión, debcrá comun¡car ¡ h D¡fr(dón d? contratac¡ones, e ñn de apl¡c.r lo d¡spu3§to en el punto 13 de

este contrato,

9. FORMA Y ÍÉRMINOS PARA GAM¡¡NZAR EI CUMPUMIE],ITO DEL CO¡ÜTRATO.

La Garantíe para el FielCumpl¡miento delContrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales,
la cualse presentará a mástardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la f¡rma delContrato. ta gar¿ntia

de ñelcumpl¡miento debe serequi\¡alente al 10% del monto total del contrato y extendida hala dias ués

delvenci del mismo.
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IO. MUTTAS.

LBs multas y otr¿s penel¡dedes que r¡gen en el preseñte Contrato serán aplicadas conforme con l¿s Cond¡c¡ones
Contractuales, la cualestablecc que cl SENAVE aplicará, una muha equ¡valente al0,5X por cada dÍa de aÍaso en
lr antrega de los birnes contrat¡dos. Superado el monto equivrlente a lá Grrañtfr dÉ Fial Cumpl¡m¡ento de
Contrato, la contr¿tante podrá apllcar rl procedlm¡ento de resc¡sión dc contr¿tos dé conforñ¡drd .l Artículo 122
dEI DECTEIO N' 2264/24 POR TA CUAI 5E REGTAMENTA tA I..EY N' 702!2022 'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBUCAS", caso contrar¡o debeÉ seguir apl¡cando el monto de las muhas que correspond¿n.
La rescis¡ón delcontr¿to o la aplicaclón de muhas por€ncima del porcenta¡e de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del
contr¿to deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡los en el artículo l¡14 d€ la Ley N' 702V22.

I1. CAUSAIES Y PROCEDIMIENTO PARA SUS'ENDER IEMPOnA¡MENIE, DAR POR TERMIMDO
AI\mdPADAMENTE O RESONDIR EL OOtrlTiATO.
Las causales y el procedimiento p¡ra suspender tcmporalmente, dsr por terminado en forma enticipada o
rescindir el contGto, son las elablecidas en la Ley N' 7021/22, y en las Cond¡c¡ones Coñtraduales.

12. SOLUOÓN DE CONIROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durente la e¡ecución de los Contratos se dirirnirá coñforme las rÉtles establecidas

en la leglslac¡ón apl¡cable y en las condic¡ones Contraduales.

13. ANU|AOóN DE I¡ ADIUDICAOó
Sl la DirccÉión Nlcion¡l dr Cont6tldoncs h¡bllc.s rlsolviÚa ¡nulrr h adjud¡clclón dr h Contr.taclón debldo a
la procedencla da un. protesE o lnv¿st¡Bacitn lflstrur¿da en contra delproc.dlmlanto, y si dlch! nulldrd aféctan
sl Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte delmismo que sea afectado por la nulidad quedará

automát¡camente s¡n efecto, de plenoderecho, a partir de la comuniceción ofic¡alreallzada por la 0NCP, deb¡endo
asumir LAS PARTES las responsabil¡dades y obli8sciones derivadas de lo eiecutado del contr¿to.

I¡L IDIOMA DEL CO¡IfRATO
El contrato, rsf clmo tods le corrcapondlnda y documentos ralativos al contrato, dGbarán ser escritos e¡ idiomt
español. Los documentos de sustento y materialimpreso queformen parte delcontrato, pueden estar redactádos
en otro id¡oma siempre que estén acomgañados de una tradue¡ón realizada por tr¿ductor matriculado en la
Repúbl¡ca del Para8uay, en sus partes pertinentes al ¡dioma español y, en talcaso, d¡cha traducc¡ón prevalecerá

para efedos de ¡nterpretac¡ón del contrato,

El proveedor correrá con todos 106 costos relat¡ros a hs traducc¡oncs, asi como todos los riesgos derivados de la

exaditud de d¡ch8 ürducc¡ón.
En el mismo plaro indicado en el párrafo ent€rior, se deberá ¡em¡tir a la convocante la actBlización de la
mencionada declañc¡ón jurada, una ve! ñnal¡záda la ljecución del presente conrato.

EN TEmMO IO de conbm¡dad se suscriben 3 (tres) ejemplar6 de un mismo tanor y a un solo efesto, en l8

ciudad de Asunc¡ón, Reprlblica del Paraguay, a tos 95- d¡as ¿el mes de -SISlel!h!112024.
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